
Provincia del Neuquén
2024

Número: 

Referencia: EX-2024-00056309- -NEU-LYT#MSEG - LICITACIÓN PÚBLICA - SERVICIO DE
LIMPIEZA INTEGRAL - MINISTERIO DE SEGURIDAD -

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2024-00056309- -NEU-LYT#MSEG del registro del Ministerio de
Seguridad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente consignado en el Visto, se tramita la contratación del servicio de limpieza
integral con provisión de insumos, con destino a la Subsecretaría de Seguridad, Dirección Provincial de
Población Judicializada delegación Neuquén y delegación Cutral Có, Dirección Provincial de
Administración, Secretaría Privada y Coordinación Ministerial; Dirección Provincial de Legal y Técnica,
Dirección General de Despacho, Dirección General de Mesa de Entradas y Salidas, Dirección de
Informática, Dirección Provincial de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad y Asistencia Técnica de la
Coordinación Administrativa, todas ellas dependientes del Ministerio de Seguridad, por un período de
nueve (9) meses, con opción a prórroga por igual período;

Que resulta indispensable proceder a la provisión de dicho servicio, a efectos de no resentir y mantener la
higiene y salubridad de los espacios donde funcionan las distintas dependencias del mencionado Ministerio,
garantizando el bienestar y óptimo desarrollo de las actividades delegadas a los/as agentes que las
componen, máxime considerando que gran parte de ellas brindan atención al público;

Que el servicio de limpieza integral que se brindará en los diversos organismos, conllevará un total de
doscientas noventa (290) horas semanales de trabajo;

Que obra en las constancias del expediente, Pedido de Suministro Nº 2030, con las especificaciones
pertinentes de lo solicitado, como anexo del mismo;

Que el valor mensual estimado de la contratación es por un monto de pesos nueve millones treinta y seis
mil quinientos noventa y seis con 80/100 ($ 9.036.596,80), por un plazo contractual de nueve (9) meses, lo
que hace un monto total de pesos ochenta y un millones trescientos veintinueve mil trescientos setenta y
uno con 20/100 ($81.329.371,20), por lo que resulta necesario realizar un llamado a licitación pública;

Que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente, a la cual se afectará la erogación pretendida;

Que han tomado debida intervención la Dirección Provincial de Administración y la Dirección Provincial



de Legal y Técnica dependientes del Ministerio de Seguridad;

Que por lo expuesto, corresponder proceder a la emisión de la presente norma, autorizando el llamado a
licitación pública de acuerdo a lo establecido en los Artículos 1° inciso a) y 2° inciso a) del Decreto
DECTO-2023-523-E-NEU-GPN, modificatorio del Decreto Nº 2758/95 - Anexo II del Reglamento de
Contrataciones de la Provincia del Neuquén;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: AUTORÍZASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Seguridad, a
efectuar el llamado a licitación pública, cuya numeración determinará en su momento el sistema
SA.FI.PRO., para la contratación del servicio de limpieza integral con provisión de insumos, destinado a la
Subsecretaría de Seguridad, Dirección Provincial de Población Judicializada delegación Neuquén y
delegación Cutral Có, Dirección Provincial de Administración, Secretaría Privada y Coordinación
Ministerial; Dirección Provincial de Legal y Técnica, Dirección General de Despacho, Dirección General
de Mesa de Entradas y Salidas, Dirección de Informática, Dirección Provincial de Tecnologías Aplicadas a
la Seguridad y Asistencia Técnica de la Coordinación Administrativa, todas ellas dependientes del
Ministerio de Seguridad, por un período de nueve (9) meses, con opción a prórroga por igual período.

Artículo 2º: APRUÉBANSE el modelo de Pedido de Presupuesto y el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, por las que se regirá el llamado a licitación pública, que como documentos DOCFI-2024-
00369807-NEU-ADM#MSEG y PLIEG-2024-00283820-NEU-LYT#MSEG, respectivamente, forman
parte de la presente norma.

Artículo 3º: APRUÉBASE el modelo de Contrato de Servicio de Limpieza que como documento IF-
2024-00287604-NEU-LYT#MSEG forma parte de la presente norma, y FACÚLTASE al señor titular del
Ministerio de Seguridad, a suscribir el mismo en representación del Estado Provincial.

Artículo 4º: AUTORÍZASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Seguridad, a
fijar fecha, hora y lugar del acto de apertura de sobres y designar a los/as integrantes de la Comisión
Asesora de Preadjudicación, de conformidad con el Artículo 39º del Decreto Nº 2758/95 - Reglamento de
Contrataciones de la Provincia del Neuquén.

Artículo 5º: AUTORÍZASE a la Dirección General de Compras y Contrataciones dependiente de la
Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Seguridad, a efectuar en la presente licitación
pública, sucesivos llamados, cuando resultaren total o parcialmente desiertos o frustrados por
inadmisibilidad o invalidez, los llamados antecedentes, siempre que fuere conveniente y oportuno para la
concreción del trámite.

Artículo 6º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma, será atendido con cargo a las
siguientes partidas del Presupuesto General Vigente:

U.O 01 - MINISTERIO DE SEGURIDAD

ACE 001 - CONDUCCIÓN SUPERIOR - SECRETARÍA DE SEGURIDAD

JUR SAF U.O CPN1 CPN2 FINA FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
03 SD 01 001 000 01 03 01 03 03 00 000 1111 $ 27.803.714,40

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y LIMPIEZA



U.O: 02 - SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD

ACO 013 - CONDUCCIÓN SUPERIOR - SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD

JUR SAF U.O CPN1 CPN2 FINA FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
03 SD 02 013 000 02 03 00 03 03 00 000 1111 $ 15.055.286,40

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y LIMPIEZA

U.O: 02 - SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD

PRG 049 - ATENCIÓN A LA POBLACIÓN JUDICIALIZADA

JUR SAF U.O CPN1 CPN2 FINA FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
03 SD 02 049 000 03 02 00 03 03 00 000 1111 $ 33.370.999,20

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y LIMPIEZA

U.O: 02 - SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD

PRG 056 - SISTEMA DE VIDEO DE SEGURIDAD PÚBLICA URBANA

JUR SAF U.O CPN1 CPN2 FINA FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
03 SD 02 056 000 02 01 00 03 03 00 000 1111 $ 5.099.371,20

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y LIMPIEZA

Total de erogación ochenta y un millones trescientos veintinueve mil trescientos setenta y  uno  con
20/100 ($81.329.371,20).

Artículo 7º: PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y sitio web oficial de la Provincia del Neuquén el
presente llamado a licitación pública, de acuerdo a la reglamentación vigente.

Artículo 8º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad.

Artículo 9º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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